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INDIN-CODIN - 40.4

San Andrés, 02 de mayo de 2026

Señora
ANA MILENA BARRIOS FLORES
Quejosa
Isla de San Andrés
San Andrés

Asunto: respuesta decisión trámite ticket Nro. 884376-20260422.

Respetuosamente me permito informar a la señora quejosa, que una vez verificada la queja y la

documentación allegada a este despacho, se dispuso la apertura del proceso disciplinario en etapa

de indagación previa, identificado con radicado N.º EE-DESAP-2026-26, al evidenciarse el

cumplimiento de los presupuestos establecidos en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019 Por medio

de la cual se expide el Código General Disciplinario.

Dicha decisión obedece a lo determinado por el cuerpo colegiado en el Comité de Recepción,

Atención, Evaluación y Trámite de Quejas e Informes, trámite que fue remitido a esta Oficina de

Instrucción Disciplinaria.

Se deja la presente para su conocimiento y los fines que estime pertinente en atención a lo

establecido en el artículo 110. Facultades de los sujetos procesales, que en parágrafo 1.

Establece textualmente lo siguiente: La intervención del quejoso, que no es sujeto procesal, a

excepción de lo establecido en el ARTÍCULO anterior, se limita únicamente a presentar y ampliar la

queja bajo la gravedad del juramento, a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la

decisión de archivo y el fallo absolutorio. Para estos precisos efectos podrá conocer el expediente en

la secretaria del Despacho que profirió la decisión.

Lo anterior con aras de velar por el cumplimiento de las garantías legales y constitucionales de todas
las partes que intervienen directa o indirectamente en el marco de la actuación disciplinaria.

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma
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